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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

REF: UMH 2019-997. 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 131 DEL 23 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

 

 En atención a lo solicitado por el apoderado de la 

demandante en memorial presentado vía correo electrónico y como 

quiera que el objeto jurídico del presente proceso se ha 

extinguido, toda vez que las partes llegaron a una conciliación 

frente a las pretensiones de la demanda; esta JUEZ SÉPTIMA DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.; 

 

     R E S U E L V E: 

 

 PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso de UNIÓN 

MARITAL DE HECHO que fuera instaurado por la señora ANA VICTORIA 

SÁNCHEZ BOLÍVAR contra el señor CÉSAR AUGUSTO RODRÍGUEZ QUINTERO. 

 

 SEGUNDO: SIN COSTAS para ninguna de las partes.- 

 

 TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el 

sistema. 

 

 CUARTO: EXPEDIR a costa de las partes, copia de este auto 

cuando así lo solicitaren. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 
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